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La Caja debe dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley N°20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas
jurídicas en los delitos que indica. Al efecto, debe contar, entre otros, con un modelo de organización, administración y
supervisión para prevenir delitos, tal como se establece en el artículo 4° de la referida Ley.
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